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Administración Local 

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA 

Administración 

 

 

BASES PARA LA SELECCIÓN POR OPOSICIÓN LIBRE (PERSONAL 
FUNCIONARIO INTERINO) DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A DEL 
AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA, GRANADA 

BASES PARA LA SELECCIÓN POR OPOSICIÓN LIBRE (PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO) DE UNA PLAZA 

DE ARQUITECTO/A DEL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA, GRANADA 

 

Por resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 26/11/2024 se han aprobado las bases para la 
selección por oposición libre (personal funcionario interino) de una plaza de Arquitecto/a del Ayuntamiento de Churriana 
de la Vega, Granada. El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
BASES PARA LA SELECCIÓN POR OPOSICIÓN LIBRE (PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO) DE UNA 

PLAZA DE ARQUITECTO/A DEL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA, GRANADA 
 
 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y NORMATIVA APLICABLE. 
 
1. La presente convocatoria se justifica en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que permite el nombramiento 
de funcionarios interinos, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, para el desempeño de 
funciones propias de funcionarios de carrera, cuando concurra cualquiera de las cuatro circunstancias previstas en el 
citado artículo del Estatuto y no sea posible su cobertura inmediata por funcionario de carrera, como es el caso. 
 
En la presente situación, se hace necesaria y urgente su cobertura debido a la próxima jubilación del Arquitecto 
Municipal, siendo este servicio prioritario, por lo que la falta de personal estaría afectando al funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales de este Ayuntamiento, no existiendo en la plantilla funcionarios de nivel técnico que 
puedan acometer estas tareas. 
 
Se ha optado por la selección de un funcionario interino en consideración a las funciones públicas que deberá realizar, 
por ser inherentes a la misma, en cuanto que formarán parte del ejercicio de potestades públicas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
 
El procedimiento de selección será de oposición libre, debiendo realizarse mediante un procedimiento ágil que respete 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 
La presente convocatoria y la realización de las correspondientes pruebas selectivas se regirán por las presentes Bases. 
 
2. En lo no previsto en las presentes Bases, se aplicará el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/15, de 30 de octubre, en adelante TREBEP, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las 
normas para la selección y nombramiento de personal funcionario interino y normativa de desarrollo de la anterior y 
concordante. 
 
3. Principio de Igualdad de trato. La convocatoria tiene en cuenta el principio de trato entre mujeres y hombres por lo 
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que se refiere al acceso al empleo de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, la 
Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. Ley 12/2007 de 26 de noviembre, 
para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, modificada por la Ley 9/2018 de 8 de octubre. 
 
SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA 
 
Esta plaza tiene las siguientes características: 
 

Grupo A 

Subgrupo A1 

Escala Administración Especial 

Subescala Técnica 

Denominación Arquitecto 

Nº de vacantes 1 

 
 
Percibirá las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias correspondientes al Grupo A (Subgrupo A1) y las 
complementarias (Complemento de Destino y Complemento Específico), aprobadas en los presupuestos municipales. 
 
Al titular de esta plaza le corresponderán las funciones previstas en la Ley 7/85, de 2 de abril, RDL 781/86, de 18 de 
abril y legislación concordante y demás fijadas en la RPT de este Ayuntamiento. 
 
TERCERA. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
La convocatoria de la plaza se hará pública con la inserción de las presentes bases íntegras en el Boletín Oficial de la 
provincia de Granada, en la página web municipal, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Portal de 
Transparencia. 
 
Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera 
publicado las Bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, ello atendiendo al carácter 
extraordinario y urgente de su nombramiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10.5 del TREBEP. 
 
Los anuncios posteriores a este proceso selectivo se publicarán exclusivamente en el tablón de anuncios y página web 
del Ayuntamiento de Churriana de la Vega. 
 
CUARTA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 
 
El proceso selectivo será el Oposición. 
 
QUINTA. PARTICIPACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 
 

a) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos: 
 
1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se regula el Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público. 
 
2. Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
3. Estar en posesión del Título de Arquitecto/a o título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la profesión 
regulada de Arquitecto/a. o en su caso, estar en condiciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de 
presentación de instancias. 
 
En caso de titulaciones expedidas en el extranjero, se requerirá acreditar la correspondiente convalidación o de la 
credencial en que se formalice, en su caso, la homologación del mismo. 
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4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público. Este requisito se acreditará en el Anexo I 
 
5. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza convocada, circunstancia que 
deberá ser acreditada en el momento del nombramiento. No padecer enfermedad o discapacidad que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. Igualmente se exigirá no concurrir ninguna otra causa de incapacidad 
para el acceso a la condición de empleado público, en los términos marcados por las respectivas disposiciones legales. 
Este requisito deberá ser acreditado en el momento del nombramiento como funcionario interino. 
 
Conforme establece el artículo 56.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones a asumir y las tareas a desempeñar. 
 
La falta de presentación de instancia o del pago de los derechos de examen dará lugar a la inadmisión de los aspirantes 
siempre que no pudiera acreditarse su realización antes del último día de presentación de solicitudes. 
 
Para ser admitidos y tomar parte en el proceso selectivo, además de sus circunstancias personales, los solicitantes 
habrán de manifestar en la instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias. 
 
La participación en el proceso selectivo del aspirante implica que acepta íntegramente las presentes Bases por las que 
se regirá la convocatoria. 
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 
 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 
 

b) FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 
 
Las solicitudes para tomar parte del proceso selectivo deberán hacerse en el impreso oficial establecido por el 
Ayuntamiento de Churriana de la Vega que se adjunta como anexo I a estas bases, dirigido a la Alcaldía. 
 
La dirección de correo electrónico que figure en la instancia se considerará el único válido a efectos de notificación, 
siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación al Ayuntamiento de Churriana de la Vega de cualquier 
cambio de domicilio. 
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo 
de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera publicado las Bases de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
 
Los/las aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la presente 
base quinta (Requisitos de los Aspirantes), referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación: 
 

- Copia del DNI, o documento acreditativo de la identidad y de la nacionalidad de los aspirantes de otro Estado. 
 

- Titulación exigida o justificante de haberla solicitado una vez culminados los estudios exigidos para su obten-
ción. 

 

- A la instancia se acompañará justificante del abono de los derechos de examen, de conformidad con la orde-
nanza fiscal vigente reguladora de la tasa por derechos de examen, la cual asciende al importe de 50,00 €, 
que se ingresará en la siguiente cuenta bancaria de la que es titular este Ayuntamiento: ES49 2100  1314  4613  
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0014  3215, indicando en el concepto “Tasa de Examen de D./Dª__________”. Sin el cumplimiento de la acre-
ditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante a la admisión a las pruebas selec-
tivas. La falta de justificación del abono de los derechos de examen dentro del plazo determinará la exclusión 
del aspirante.  

 
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente 
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. 
 
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
la parte interesada. 
 
SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos que se expondrá en la página web municipal (www.churrianadelavega.org) en el tablón de 
anuncios. 
 
En dicha resolución se indicará la causa de la exclusión (si la hubiere), así como aquellas otras decisiones que acuerde. 
 
Los interesados podrán subsanar las causas de exclusión y formular reclamaciones contra la lista provisional de 
admitidos y excluidos, en el plazo común de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si 
las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, que será expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la página web municipal y en su Portal de 
Transparencia. 
 
SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas será designado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, regulador del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario. 
 

• Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía. 

• Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía. 

• Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto. 
 
La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se 
tenderá, asimismo a la paridad entre mujer y hombre, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas; 
su composición será predominantemente técnica. El Presidente y los Vocales deberán poseer titulación o 
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso. 
 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección. 
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie. 
 
El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para 
la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el 
Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. 
 
Asimismo, el Tribunal podrá valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios. 
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
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selectivas en los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de la presente convocatoria. 
 
A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se fija la categoría segunda de las establecidas 
en el artículo 30.1 a) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 
 
OCTAVA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 
 
La determinación del lugar, fecha y hora de comienzo del proceso selectivo formará parte de la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, siendo objeto de la publicidad que para la misma se prevé en las 
presentes bases en la página web municipal y Portal de Transparencia. 
 
Desde la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos y el inicio del proceso selectivo deberá transcurrir un 
período mínimo de 72 horas. 
 
Entre la finalización de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 48 horas. 
 
Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad o en su defecto, pasaporte o carnet de 
conducir. 
 
La no presentación de un aspirante a cualquiera de las pruebas en el momento de ser llamados determinará 
automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en 
consecuencia, del procedimiento selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan 
impedido la presentación de los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo 
aprecie el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya 
finalizado la prueba correspondiente o, de haber finalizado, cuando no entorpezca el desarrollo de la convocatoria sin 
perjuicio para el interés general o de terceros. 
 
SISTEMA SELECTIVO 
 
El proceso selectivo constará de una única fase: Oposición. 
 
De carácter eliminatorio, la valoración máxima de esta fase será de 20 puntos. 
 

A) Primer ejercicio: TEST. 
 
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas (tipo test) 
propuestas por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo a esta convocatoria. Las características, número de preguntas, criterios de corrección, etc. serán 
determinadas por el Tribunal. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 
puntos. 
 
Las calificaciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página Web, pudiendo 
formularse reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación en la página web 
municipal y Portal de Transparencia. 
 

B) Segundo ejercicio: PRÁCTICO. 
 
Quienes hayan resultado aprobados en el ejercicio anterior, realizarán una prueba de carácter práctico consistente en 
resolver un supuesto práctico propuesto por el Tribunal, que versará sobre el temario que figura en el apartado de 
materias específicas del Anexo de la presente convocatoria. 
 
La duración máxima de este ejercicio será de una hora y media y para su realización podrán utilizarse textos legales 
sin comentarios. 
 
En este ejercicio se valorará la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas 
prácticos planteados, el conocimiento y adecuada explicación y aplicación de la normativa aplicable, la sistemática en 
el planteamiento y la formulación de conclusiones. 
 
Este ejercicio se puntuará hasta un máximo de 10 puntos, quedando eliminado quien no obtenga un mínimo de 5 
puntos. La puntuación a otorgar será la media de la puntuación asignada por los miembros del Tribunal, eliminándose 
las puntuaciones más baja y más alta cuando la diferencia entre ellas sea igual o superior a 3 puntos. 
 
La calificación final del ejercicio de la oposición se obtendrá sumándose la puntuación obtenida en cada una de los dos 
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ejercicios en que consiste la Oposición. 
 
Al finalizar cada prueba del ejercicio, se expondrá el resultado provisional de puntuación otorgándose un plazo de dos 
días hábiles a efectos de formular las alegaciones y presentar cuantos documentos estimen pertinentes, pudiendo tener 
acceso a su ejercicio, que se le facilitará por el Tribunal al día siguiente de la publicación de los resultados provisionales 
en la página web municipal.  
 
Transcurrido el plazo de reclamaciones, se publicará el listado con la puntuación definitiva de los aspirantes. 
 
NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL 
 
La calificación final será la suma de la puntuación obtenida en cada una de los dos ejercicios en que consiste la 
Oposición. 
 
En caso de empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico 
práctico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en la fase de oposición, 
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera el empate, se realizarán tantos 
ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 
 
DÉCIMA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Con carácter simultáneo a la exposición de la calificación final del proceso selectivo, el tribunal elevará a la Alcaldía 
propuesta de nombramiento como funcionario/a interino/a del Ayuntamiento de Churriana de la Vega a favor del/la 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, para que formule el nombramiento pertinente. 
 
El/la candidata/o propuesta/o para su nombramiento tendrá la obligación de presentar, dentro del plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del resultado, todos los documentos acreditativos de las 
condiciones establecidas en la base quinta de esta convocatoria, excepto aquellos documentos que ya hayan sido 
presentados previamente. 
 
Si dentro del plazo indicado no presentase la documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, salvo causas de 
fuerza mayor, no podrá ser nombrado y quedarían anuladas todas las actuaciones del interesado sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 
 
En este caso, la Alcaldía previa propuesta por el Tribunal reunido al efecto, resolverá el nombramiento a favor del 
aspirante que figurara en el puesto inmediato inferior en el orden de valoración. En la misma forma actuará en caso de 
renuncia del aspirante propuesto. 
 
Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo en este caso presentar la certificación del 
Ministerio, Corporación u Organismo Público de que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicio. 
 
UNDÉCIMA. TOMA DE POSESIÓN. 
 
Una vez revisada la documentación presentada por el interesado y siendo esta conforme con lo exigido en las presentes 
bases, la Alcaldía dispondrá el nombramiento mediante la correspondiente resolución, que será notificada al interesado, 
el cual habrá de tomar posesión en el plazo de tres días hábiles, a partir de la fecha de la citada notificación. En el 
mismo plazo, en su caso, el interesado deberá ejercer la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Si no toma posesión dentro 
del plazo perderá todos los derechos derivados de la superación del presente proceso selectivo y del subsiguiente 
nombramiento conferido, salvo causa justificada discrecionalmente apreciada por el Ayuntamiento. 
 
En el acto de toma de posesión el interesado deberá prestar juramento o promesa, de conformidad con el Real Decreto 
707/79, de 5 de abril. 
 
Se formará una bolsa de empleo con aquellos opositores que hubieran aprobado la oposición con la finalidad de cubrir 
las sustituciones, si así se considerase por la Alcaldía, con ocasión de vacaciones, permisos y demás eventualidades 
de aquel que resulte nombrado funcionario interino como consecuencia de este proceso selectivo y hasta que se 
proceda a la cobertura definitiva de la plaza. 
 
El llamamiento para la sustitución en bolsa, en su caso, se realizará por riguroso orden de puntuación, a través de 
cualquier medio de contacto de los que se haga constar en la instancia (mediante escrito al domicilio de notificaciones, 
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llamada telefónica, correo electrónico, o cualquier otro).  
 
La renuncia supone la exclusión del aspirante a la lista de espera, salvo que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias que impidan el desempeño del puesto y que sean debidamente acreditadas: 
 

- Parto, baja por maternidad o situaciones similares. 
 

- Estar trabajando para el propio Ayuntamiento o cualquier empresa o Administración Pública. 
 
En estos casos se respetará el orden del aspirante en la lista para los próximos ofrecimientos de trabajo, siempre que 
se justificasen las situaciones anteriores en el plazo máximo de dos días hábiles desde que se hizo el ofrecimiento del 
puesto de trabajo. En caso contrario, será excluido de la lista. 
 
La lista de espera estará en vigor hasta que se realice convocatoria de plaza en propiedad de la misma categoría 
profesional en el Ayuntamiento de Churriana de la Vega. 
 
DUODÉCIMA. INCIDENCIAS E IMPUGNACIÓN. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas Bases y siempre que no se oponga a las mismas, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
 
Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no 
cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer 
su exclusión a la Alcaldía, haciendo constar las causas que justifiquen la propuesta. 
 
 
DECIMOTERCERA. RECURSOS 
 
Las presentes Bases podrán ser impugnadas por los interesados, mediante recurso potestativo de reposición, ante la 
Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de la publicación en la página web del Ayuntamiento de 
Churriana de la Vega, según disponen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la resolución 
expresa o presunta del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno recurso contencioso-administrativo. 
 
Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer recurso contencioso-administrativo directamente, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados en el 
anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo que corresponda de los de Granada, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
  

P
ág

in
a 

7
 d

e 
1

1
P

ág
in

a 
3

1
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

1
8

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

4
-2

3
5

0
1

4
N

º 
2

3
5

 -
 m

ié
rc

o
le

s 
0

4
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

0
2

4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
ARQUITECTO/A INTERINO/A MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA 
DE LA VEGA 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL OPOSITOR/A 

PRIMER APELLIDO  

SEGUNDO APE-
LLIDO 

 

NOMBRE  

NIF  

DOMICILIO  

MUNICIPIO  

PROVINCIA  

PAIS  

CÓDIGO POSTAL  

TELÉFONO  

E-MAIL  

 
Al firmar la presente solicitud, declaro no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 
 
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria. 
 
Se adjunta a la presente solicitud: 

• Fotocopia del NIF o documento acreditativo de la identidad. 

• Fotocopia del Título académico exigido. 

• Documento Bancario justificativo del pago de los derechos de examen. 
 
Autorizo que mis datos personales relativos a esta convocatoria sean expuestos en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Granada, tablón de edictos electrónicos, sede electrónica y página web, puedan consultarse a través de Internet en 
los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 
 
En Churriana de la Vega, a ___ de __________ de 2024 
 
FIRMA: 
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ANEXO II 
 

MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Estructura y características generales. El Estado 
Social y Democrático de Derecho. Los valores superiores de la Constitución Española. La reforma de la Constitución. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía como norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma: contenido, 
aprobación y reforma de los Estatutos. 
 
Tema 3. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos Complementarios: Comisiones informativas y otros órganos. 
 
Tema 4. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Las personas 
interesadas en el procedimiento. Términos y plazos. Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
 
Tema 5. Los actos administrativos. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad, Iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización del procedimiento administrativo. 
 
Tema 6. La Hacienda pública en la Constitución española de 1978. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y 
ejecución presupuestaria. Control y fiscalización del Presupuesto local. Haciendas Locales. Recursos de los municipios. 
La normativa estatal y autonómica de Subvenciones. 
 
Tema 7. Leyes 19/2013 de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y 
1/2014 de 24 de junio, de Transparencia pública de Andalucía. Especial referencia al ámbito local. 
 
Tema 8. La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. La ley 13/2007 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de Género. Ley 3/2018 de 5 de 
diciembre de Protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales. 
 
Tema 9. La responsabilidad patrimonial de la Administración. La acción de responsabilidad: Especial referencia al plazo 
de prescripción. El procedimiento en materia de responsabilidad patrimonial. El procedimiento abreviado. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
Tema 10. La Función Pública. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El Estatuto 
Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. 
Derechos y deberes de los funcionarios. Incompatibilidades. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos. 
Responsabilidad patrimonial, penal y contable. 
 
MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. El Catastro: Concepto, aspectos fiscales, jurídicos y económicos. El Catastro Inmobiliario: Normativa 
reguladora. Normas técnicas de valoración catastral de los bienes inmuebles. El valor de referencia. Concepto y 
aplicación. Diferencias con el valor catastral. Procedimiento de determinación del valor de referencia. Modelo de datos 
catastral: El sistema de Gestión Catastral, SIGECA. El sistema de información geográfica catastral, SIGCA. Referencia 
Catastral. Formatos de remisión e intercambio de información catastral. La Coordinación entre el Catastro y el Registro 
de la Propiedad. 
 
Tema 2. El derecho urbanístico y actividad urbanística. Evolución histórica de la legislación urbanística en España. 
Principios básicos del ordenamiento estatal. Organización administrativa del urbanismo. Distribución de competencias 
entre las distintas administraciones. 
 
Tema 3. Legislación estatal de suelo: Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Delimitación del contenido del derecho de propiedad. Situaciones 
básicas del suelo. Iniciativa privada en la actividad urbanística. Régimen, ámbito de aplicación y criterios de valoración. 
Derecho de superficie. 
 
Tema 4. Legislación urbanística andaluza. Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía (LISTA). Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. derechos y deberes de los 
propietarios en suelo urbano. Criterios de valoración. El suelo Rústico. Régimen de las edificaciones en suelo Rústico. 
 
Tema 5. Ordenación del territorio: Concepto, instrumentos de planeamiento territorial y su relación con el urbanismo. 
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El planeamiento urbanístico: Concepto, función, contenido y administraciones competentes en su aprobación. El 
planeamiento urbanístico general: Concepto, clases, aprobación, modificación y revisión. Planeamiento urbanístico de 
desarrollo: Concepto, clases, aprobación. Edificabilidad, áreas de reparto y aprovechamiento tipo. 
 
Tema 6. La ejecución del planeamiento: Concepto y presupuestos. Ejecución jurídica y ejecución material del 
planeamiento. Equidistribución, aprovechamiento y ámbitos de ejecución. Sistemas de ejecución. Agente urbanizador. 
Proyectos de urbanización. La reparcelación. 
 
Tema 7. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La inspección urbanística. Licencias urbanísticas: 
concepto, naturaleza jurídica y actos sujetos. Procedimiento de otorgamiento. Ámbito de aplicación de la declaración 
responsable y de la comunicación previa. Las Declaraciones Responsables y Comunicaciones Previas en el Derecho 
Urbanístico 
 
Tema 8. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La protección de la legalidad urbanística 
Procedimientos. Infracciones y sanciones urbanísticas. Responsabilidad Penal. 
 
Tema 9. El deber urbanístico de conservación. Ordenes de ejecución y declaración de ruina. 
 
Tema 10. Ley de Ordenación de la edificación. Exigencias técnicas y administrativas. Agentes de la edificación. 
Responsabilidades y garantías. El Código Técnico de la Edificación: Alcance y contenido. Documentos básicos. Ámbito 
de aplicación. Sellos de accesibilidad. Disposiciones comunitarias que afectan a la edificación. 
 
Tema 11. Directivas 2010/31/UE y Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 
2012/27/UE relativas a la Eficiencia Energética de los Edificios. Características principales y objetivos. Real Decreto 
390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 
de los edificios. RD 450/2022 de 14 junio por el que se modifica el CTE: objeto y ámbito de aplicación. Planes de 
activación de la Eficiencia Energética en los edificios de la Administración General del Estado. Requisitos mínimos de 
eficiencia energética en edificios a adquirir por la Administración General del Estado. 
 
Tema 12. Legislación de prevención de riesgos laborales en la construcción: Disposiciones generales. Derechos y 
obligaciones. Servicios de prevención. Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva. La prevención 
de riesgos laborales en las administraciones públicas. Seguridad y salud en las obras de construcción Coordinador de 
seguridad y salud. Estudio básico de seguridad y salud y estudio de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. Libro 
de incidencias. 
 
Tema 13. El análisis del Proyecto. Control de ejecución de la obra. Control de costes y plazos. Control de materiales. 
Documentación. Régimen económico y actualización de costes mediante índices, coeficientes y la aplicación del 
régimen de revisión de precios. 
 
Tema 14. Calidad en la edificación. Conceptos generales. Ley 9/2022 de Calidad de la Arquitectura: objeto, fines, 
principios y medidas para el fomento de la calidad en la Arquitectura. Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y 
Calidad de la Edificación. Consejo sobre la Calidad de la Arquitectura. seguramiento de calidad: Distintivos de calidad, 
certificaciones de conformidad de productos, y recepción de productos y materiales. Los documentos de idoneidad 
técnica sobre sistemas y productos innovadores. Acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de 
la edificación. Construcción sostenible: certificados BREEAM y Verde, funcionamiento. Marco Level (s) de la Comisión 
Europea: definición de la herramienta y objetivos. 
 
Tema 15. Mantenimiento integral en la edificación. Planificación del mantenimiento. Obligaciones legales de mantener. 
Libro del edificio. Tecnología BIM (Building Information Modeling) en el proyecto, construcción y mantenimiento de 
edificios. Accesibilidad en la edificación. Normativa básica estatal. Disposiciones reguladoras de las condiciones 
básicas de accesibilidad en la edificación. 
 
Tema 16. Edificaciones en régimen de asimilado a fuera de Ordenación. 
 
Tema 17. Instrumentos de prevención y control ambiental: Autorización Ambiental Integrada (AAI). Autorización 
Ambiental Unificada (AAU). Calificación Ambiental: Especial referencia al Reglamento de Calificación Ambiental. 
Evaluación Ambiental Estratégica de planes y programas y Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico. 
 
Tema 18. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria, Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El 
procedimiento expropiatorio. 
 
Tema 19. Valoraciones Urbanísticas. 
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Tema 20. El proyecto de edificación. Condiciones, definición y contenido. Supuestos de innecesariedad de proyecto 
técnico. El visado colegial. 
 
Tema 21. La accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y el transporte. Normativa andaluza 
y estatal. 
 
Tema 22. Condiciones térmicas y acústicas de los edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de 
ejecución. 
 
Tema 23. Seguridad contra incendios en los edificios. Normativa y ámbito de aplicación. Exigencias en el proyecto de 
ejecución. 
 
Tema 24. Documentación, estructura y supervisión de proyectos de obras en la contratación pública. 
 
Tema 25. El lenguaje de las grietas. Diagnóstico patológico de la construcción tradicional. Patología de los pavimentos. 
 
Tema 26. Elaboración de Presupuestos. Criterios de medición. Creación de precios. Control de costes. Manejo de 
bases de precios. Manejo de programa Presto. 
 
Tema 27. El dibujo técnico. Manejo de programas CAD. 
 
Tema 28. La ejecución de las obras por la administración. Documentación de seguimiento de la obra. Acta de replanteo. 
Certificación de las obras. Liquidación final. Recepción de las obras. 
 
Tema 29. Los contratos del sector público (I): Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. Objeto y ámbitos de 
aplicación. Tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y privados. 
Encargos a medios propios. Partes en el contrato. Órganos competentes en materia de contratación. Requisitos para 
contratar con la Administración: capacidad, solvencia, clasificación. Prohibiciones para contratar. Preparación de los 
contratos: expediente de contratación, contenido y tramitación. Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones 
técnicas. Precio del contrato, valor estimado y presupuesto base de licitación. 
 
Tema 30. Los contratos del sector público (II): Adjudicación: procedimientos, publicidad y criterios de selección. 
Contratos menores. Ejecución y resolución de los contratos. Modificación de los contratos. El contrato de obras: 
preparación, contenido, ejecución, modificación, recepción y resolución. Contratos de servicios técnicos, redacción de 
proyectos y direcciones técnicas de obras. Supervisión de proyectos y certificaciones. Acta de recepción e incidencias 
en el contrato de obras. Ley de Patrimonio Histórico, aportación del fondo cultura. 
 
Tema 31. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Ley 14/2007, de 26 de noviembre del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. 
 
Tema 32. El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada. 
 
Tema 33. El Plan General de Ordenación Urbana de Churriana de la Vega. 
 
 

En Churriana de la Vega, a 26 de noviembre de 2024 

Firmado por: D. Antonio Narváez Morente.    

P
ág

in
a 

1
1

 d
e 

1
1

P
ág

in
a 

3
5

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
1

8
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
4

-2
3

5
0

1
4

N
º 

2
3

5
 -

 m
ié

rc
o

le
s 

0
4

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
0

2
4


		2024-12-04T01:01:11+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACION DE GRANADA




